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EL REY. 

or quanto enCarta de veinte y ocho de Agosto de mil se
tecientos noventa me dio cuenta el Conde de Revillagige-
do mi Virrey, Gobernador , y Capitán General de'las Pro
vincias de la Nueva España , con testimonio de la causa se
guida á Joseph Ferrufino 3 Operario Molinero de la Casa de 
Moneda de México, por el robo que hizo en ella de unos 
pedazos de plata de los rieles que se quiebran en los mo
linos, de peso de cinco onzas , y seis ochavas y media, que 
se encontraron en el registro que se le hizo al tiempo de 
salir de ella , expresando que sustanciada por el Superinten
dente de la propia Casa, confeso el reo, y practicadas las de-
mas diligencias convenientes, fué sentenciado á dos anos de 
Presidio en el que el Virrey destinase, de que interpuso 
apelación el Fiscal para ante el Superior Gobierno , solici
tando se le impusiese la pena capital que prevenía la Ley 23^ 
tít. 21. lib. 5. de la Recopilación de Castilla , mandada ob
servar por mi Real Cédula de doce de Abril de mil sete
cientos ochenta y seis, expedida con motivo de otro robo 
hecho en la propia Casa de Moneda de unos cospeles de 
plata , executado por Joseph Ariñez , alegando ademas otras 
varias razones; y habiendo oido los descargos al reo , con
cluso el asunto legítimamente, mandó el expresado mi Vir^ 
rey se pasase á la Sala del Crimen por voto consultivo, y 
verificado asi opinaron unánimemente los quatro Ministros 
que la componían , que resultando de varios exemplares de 
igual naturaleza , que se hablan acumulado, haberse impues
to á los reos penas extraordinarias con posteridad á la pu
blicación de la citada Cédula de doce de Abril de mil se
tecientos ochenta y seis, no debía condenarse á Ferrufino á 
la ordinaria, mayormente concurriendo la circunstancia de 
haber robado plata en pasta sin estar comenzada á amone
darse, en cuyos precisos términos se explicaba la ley penal, 
que no podía ampliarse en materia de tanta gravedad , por 
lo que les parecía debérsele imponer la de diez años de Pre-
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sldio en el de Panzacola , y que se me diese cuenta para 
que me dignase declarar sobre la expresada duda de si en 
los robos de oro, y plata en pasta de la Real Casa de Mo
neda debia aplicarse la pena ordinaria de muerte, del mis
mo modo que en los de moneda comenzada , con cuyo dic
tamen se habla conformado mi Virrey por Decreto de vein
te y quatro de Julio de mil setecientos noventa^ y partici
pado al Superintendente 3 y notificado al reo se habia pasa
do á esté á la Real Cárcel de Corte para que en primera oca
sión saliese á su destino ^ de todo lo qual me daba cuenta, 
solicitando mi Real aprobación, y que le comunicase lo que 
debería executar en iguales casos que pudiesen ocurrir en lo 
succesivo ; y habiéndose visto lo referido en mi Consejo de 
las Indias pleno de tres Salas r con lo expuesto por mis Fis
cales ? teniendo presente lo informado por los Superinten--
dentes de las Casas de Moneda de Madrid , y Sevilla, y 
consultádome sobre todo en veinte y tres de Febrero de es
te año , he resueltd declarar que la expresada Ley 2 3. tít. 
2 i . l i b . ¿. de la Recopilación de Castilla no comprehende 
los robos de metal en pasta „ sino saca de Moneda de las 
Casas de ella antes de ser del todo acabada ̂  y librada por 
el Tesorero, Ensayador, Maestro, Guardas, y Escribano, 
en cuyo sentido, y no en otro debe entenderse, y cum
plirse la expresada mi Real Cédula de doce de Abr i l de 
mil setecientos ochenta y seis, observándose el derecho co
mún en los demás hurtos de plata ú oro en las mismas Ca
sas, así en quanto al modo de seguir las causas, como en 
quanto á las penas , según la entidad , y circunstancias de 
cada caso ; y en conseqüencia de este concepto legal, con
siderando que tal vez por haberse formado el contrario en 
virtud de dicha Cédula, se ha procedido con demasiado r i 
gor en el castigo de Joseph Ferrufino: he resuelto igual
mente , que cumplidos que sean por este los tres años de los 
diez de Presidio á que fué condenado , se le ponga en l i 
bertad apercibido. Por tanto mando á mis Virreyes del Pe
rú , Nueva España , Santa F e y Buenos Ayres , á los Pre^ 
Bidentes de Chile , y Guatemala , á mis Reales Audiencias de 
aquellos mis Dominios, á los Gobernadores de Popay an, y Poto
sí , y á los Superintendentes de las Casas de Moneda de ellos, 
guarden, cumplan, y hagan guardar , y cumplir la expresa-
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da mi Real resolución en los términos, y forma que va refe
rido , por ser así mi voluntad. Fecha e n C ^ ^ ^ ^ i ^ ^ á 
¿fryc^ de blcf ' de mil setecientos noventa y dos. 

declarando la forma en que se ha de entender la Ley 2 3 . ^ . 2 1 . Ub. 5. de la 
Recopilación de Castilla, en punto á los robos que se executaren en las Casas de 
Moneda de las Indias, y el modo de proceder contraías que sacaren metal en pasta , con 
lo demás que se refiere. 



«opa 


